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San José, 20 de enero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veinte de enero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-00525

Expediente 09-00671-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Carlos Manuel Vargas Barrantes en contra del Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
2) Sentencia 2009-00526

Expediente 08-18054-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Netzi Liseth Valenciano Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
3) Sentencia 2009-00527

Expediente 09-00604-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Krissy Padilla Suárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
4) Sentencia 2009-00528

Expediente 09-00506-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Gustavo Enrique Perea Benítez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo únicamente respecto a la alegada violación del artículo 41 de la Constitución Política.-
5) Sentencia 2009-00529

Expediente 09-00631-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Douglas Alfaro León en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
6) Sentencia 2009-00530

Expediente 09-00591-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Gustavo Vargas Ugalde en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
7) Sentencia 2009-00531

Expediente 09-00581-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. María de los Ángeles Castro Masís en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
8) Sentencia 2009-00532

Expediente 09-00594-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Carlos Alberto Hidalgo Gómez y otro en contra del Alcalde Municipal de Cartago, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en relación con el artículo 41 de la Constitución Política y ordena darle curso al amparo.-
9) Sentencia 2009-00533

Expediente 09-00467-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Juan Rafael Carmona Soto en contra del Departamento de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, Guadalupe. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
10) Sentencia 2009-00534

Expediente 09-00536-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ángel Roberto Reyes Castillo a favor de la Asociación Cruz Roja Costarricense en contra de la Municipalidad de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
11) Sentencia 2009-00535

Expediente 09-00606-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Claudio César Rojas Castro en contra de la Contraloría de Servicios y el Jefe del Departamento de Inspección y Control, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
12) Sentencia 2009-00536

Expediente 09-00248-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jorge Sánchez Lobo en contra del Instituto Nacional de Seguros. Archívese el expediente.-
13) Sentencia 2009-00537

Expediente 08-18064-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Damas Vega Atencio y otro en contra de la Ministra de Justicia y Gracia, y otro. Archívese el expediente.-
14) Sentencia 2009-00538

Expediente 09-00507-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Gustavo Enrique Perera Benítez en contra del Director General de Migración y Extranjería. Archívese el expediente.-
15) Sentencia 2009-00539

Expediente 09-00518-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Arturo Martínez Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-13111 de las nueve horas y cincuenta y cuatro minutos del veintinueve de agosto del dos mil ocho.-
16) Sentencia 2009-00540

Expediente 09-00339-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Víctor Manuel Fernández Bermúdez en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-000192 de las 09:46 horas del 13 de enero del 2009.-
17) Sentencia 2009-00541

Expediente 08-17915-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Giovanni Porras Villalobos a favor de Rancho La Montaña en las Nubes Sociedad Anónima, en contra del Concejo Municipal de Aguirre. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 01 a 03 de este recurso, agréguense al expediente número 08-001577-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este expediente.-
18) Sentencia 2009-00542

Expediente 08-15089-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Elizabeth González Acosta en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
19) Sentencia 2009-00543

Expediente 08-16451-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Eduardo Madrigal Jiménez en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
20) Sentencia 2009-00544

Expediente 08-14317-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Alejandra Varela Victory en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, resolver de manera definitiva la solicitud de la recurrente de fecha catorce de junio de dos mil seis, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
21) Sentencia 2009-00545

Expediente 08-15469-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Patricia Romero Barrientos en contra del Director del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ronald Vargas Brenes, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, contestarle a la recurrente su nota número PAC-DPRB-0157-2008 del veintiséis de setiembre de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de cinco días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Ronald Vargas Brenes, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Ronald Vargas Brenes, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, en forma personal.-
22) Sentencia 2009-00546

Expediente 08-17851-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ermuth Espinoza Barahona en contra del Departamento Disciplinario Legal, Sección Inspección Policial, del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leticia Loría Gutiérrez, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa a.i. del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública, notificarle al recurrente la resolución final del procedimiento disciplinario administrativo número 536-IP-08 seguido en su contra, esto dentro del plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Leticia Loría Gutiérrez, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa a.i. del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Leticia Loría Gutiérrez, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa a.i. del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública, en forma personal.-
23) Sentencia 2009-00547

Expediente 08-15980-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Jorge Calderón Mondragón en contra de la Clínica Dr. Clorito Picado, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón en su condición de Director General del Hospital México o a quien ejerza ese cargo, que en forma inmediata programe una cita para que el amparado  sea valorado y se le realice los  exámenes correspondientes en el Hospital México. Todo bajo apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Douglas Montero Chacón en su condición de Director General del Hospital México, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-
24) Sentencia 2009-00548

Expediente 08-17620-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. José Daniel Chavarría Álvarez en contra de Panadería Musmanni. Se rechaza de plano el recurso.-
25) Sentencia 2009-00549

Expediente 08-17139-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Martha Patricia Jiménez Alfaro a favor de Shirley Madriz Jiménez en contra del Hospital Nacional de Niños. Se declara sin lugar el recurso.-
26) Sentencia 2009-00550

Expediente 08-17124-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Moisés Gerardo Viscaíno Porras en contra del Centro de Atención Integral La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Administración de lo dicho en el último considerando.-
27) Sentencia 2009-00551

Expediente 09-00080-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Gladys Gómez Gómez en contra del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
28) Sentencia 2009-00552

Expediente 09-00089-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Luz Marina Pérez Méndez en contra del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
29) Sentencia 2009-00553

Expediente 08-15573-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Flora Mora Brenes a favor de Génesis Ledezma Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Mylena Quijano Barrantes y a Rosa Climent Martín, respectivamente, en su condición de Directora Médica de la Clínica Doctor Solón Núñez Frutos y de Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos cargos, de inmediato, coordinar lo necesario para que la menor amparada, Génesis Ledesma Morales reciba la atención especializada en Fisiatría que prescribió. En caso de no poder brindarse dicho tratamiento en un hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, deberá coordinarse lo que corresponda para que de manera inmediata se someta a la amparada, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a la atención especializada reclamada. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mylena Quijano Barrantes y a Rosa Climent Martín, respectivamente, en su condición de Directora Médica de la Clínica Doctor Solón Núñez Frutos y de Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-
30) Sentencia 2009-00554

Expediente 09-00325-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Vianney Mora Vargas en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Santa Cruz, Guanacaste, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
31) Sentencia 2009-00555

Expediente 08-18022-0007-CO. A las nueve horas. Hábeas Corpus. Manrique Lara Bolaños a favor de Pedro Urrutia Urrutia en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos. Se declara sin lugar el recurso.-
La Magistradas Calzada y Abdelnour ponen nota.-

El Magistrado Vargas pone nota.-
32) Sentencia 2009-00556

Expediente 07-13547-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. Roberto Giusti Soto en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
33) Sentencia 2009-00557

Expediente 08-16354-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Víctor Francisco Cruz López a favor de Eduardo Jiménez Navarro en contra de la Dirección General de Adaptación Social, y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
34) Sentencia 2009-00558

Expediente 09-00261-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Silvia Patricia Bolaños Barrantes a favor de Jefrey Quesada Ramírez en contra del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
35) Sentencia 2009-00559

Expediente 09-00539-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. José Arturo Jiménez Rodríguez a favor de Harbin Antonio Alemán Corea en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de Guanacaste. Archívese el expediente.-
36) Sentencia 2009-00560

Expediente 09-00011-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Edgar Duarte Ledezma en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Estése el recurrente a lo resuelto por este Tribunal Constitucional en la sentencia No. 2009-272 de las 14:40 hrs. del 14 de enero de 2009. Archívese el expediente.-
37) Sentencia 2009-00561

Expediente 08-18008-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Luis Castillo Ralda a favor de Oscar Rodríguez Blanco en contra del Juzgado Penal de San José y el Centro de Atención Institucional de Pococí. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Gilberto Zamora Mora, en su condición de Director del Centro de Atención Institucional Pococí, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que, inmediatamente, se resuelva la gestión planteada a favor de Oscar Rodríguez Blanco el 26 de noviembre de 2008 y se le notifique lo pertinente. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos u omisiones que sirven de mérito a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
38) Sentencia 2009-00562

Expediente 09-00341-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Randall González García en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Tome nota la Ministra de Justicia y Gracia de lo indicado en el Considerando VII. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a la Ministra de Justicia y Gracia para lo de su cargo. Comuníquese.-
39) Sentencia 2009-00563

Expediente 09-00130-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. José Arturo Jiménez Rodríguez a favor de Harbin Antonio Alemán Corea en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de Guanacaste. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
40) Sentencia 2009-00564

Expediente 09-00016-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Hábeas Corpus. Víctor Hugo Rojas Corrales a favor de Javier Alexánder García Lara en contra de la Fiscalía de Bri Brí, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
41) Sentencia 2009-00565

Expediente 09-00335-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Ana Victoria Ruiz Duarte a favor de Luis Carlos Sequeira Acuña en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
42) Sentencia 2009-00566

Expediente 09-00497-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Juan Fernando Hernández Mena en contra del Instituto Nacional de Seguros y la Caja Costarricense de Seguro Social. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y en relación con la alegada violación al derecho a la salud resguardado en el artículo 21 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
43) Sentencia 2009-00567

Expediente 08-13893-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales a favor de Gerardo Vargas Badilla en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 14 a 17 y la documentación de folios 18 a 23 del expediente, y tramítese como un asunto nuevo.-
A las nueve horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
